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Quito, 20 de marzo del 2.017 rr 

Señor: . 
SALOMÓN ERNESTO JIMÉNEZ VARGAS y 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraoranaria ls Socios de la 

compañíía SOEXSA CIA. LTDA., celebrada en esta fecha, 4uvo el acierto_de 

elegirla a usted PRESIDENTE de la misma, para el período de 

contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil Quito. 

En caso de falta o ausencia del Gerente General, A funciones de 

representante legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Correspondiéndole las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos 

Sociales de la compañía y en la ley de compañias; Escritura Pública de 

Constitución otorgada el 07 de junio_ del 2.018 ante el Notario Décimo Séptimo, Y 

Dr. Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

23 de julio del 2.010. 7 2362 A 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de sus 

funciones. 

Atentamente, 

D> 

JUAN PABLO JIMÉNEZ CUERVO 

C.1.171353560-5 

GERENTE GENERAL 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto en esta fecha, el nombramiento precedente. 

Quito, 20 de marzo del 2,017. / 

      

ÁLOMÓN ERNESTO JIMÉNEZ VARGAS 

C.1.171270252-9 

PRESIDENTE 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 13060 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3998 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOEXSA CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | JIMENEZ VARGAS SALOMON ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN: 1712702529 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMIHt 2362 DEL 23/07/2010 NOT. 17 DEL 07/06/2010.- D.D | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, SReBNEYENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE Inge SEGÚN, A NORMATIVA VIGENTE.     
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- 3 ona LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGI RCANTIL DEL CANTÓN GUÍTO 
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